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Consideraciones generales para la coordinación de las actividades de las
personas prestadoras de servicio social.

a. El funcionariado del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) deberá reconocer a las y los estudiantes como partícipes de un proceso de formación profesional. 
b. El IECM, a través de cada una de las personas funcionarias que participan en esta Actividad Institucional, es responsable ante las y los estudiantes y las instituciones educativas del éxito que alcance este proceso formativo.
c. El IECM, a través de los órganos desconcentrados, es responsable de ofrecer una adecuada capacitación, acompañamiento permanente y los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades encomendadas a las personas prestadoras de servicio social. 
d. Las personas prestadoras de servicio social deberán desarrollar exclusivamente las actividades autorizadas por las instituciones educativas en el registro del servicio social realizado por el IECM. En los casos donde no exista un documento especifico, se deberán seguir los criterios análogos. Bajo ninguna circunstancia se les deberá asignar tareas distintas a las referidas en dichos documentos.
e. Es responsabilidad del funcionariado del IECM, asignar tareas y actividades a las personas prestadoras considerando sus perfiles académicos, tiempos, dificultad en las actividades, y siempre considerando que las y los estudiantes significan un apoyo y acompañamiento, más no funcionarios con responsabilidades. 
f. Recordar continuamente a las personas prestadoras de servicio social que, en caso de impartir talleres, éstas forman parte de la imagen institucional. 
g. Las personas prestadoras de servicio social no podrán realizar gestiones en nombre del IECM en ninguna circunstancia, éstas son responsabilidad exclusiva del funcionariado del IECM. 
h. Durante el desarrollo de los proyectos, las personas prestadoras de servicio social deberán ser reconocidas como parte del equipo del órgano desconcentrado del IECM.
i. El éxito y la continuidad de los programas de servicio social en materia de educación cívica y construcción de ciudadanía, dependerá de la satisfacción y aprendizaje que la totalidad de personas participantes - estudiantes y funcionarias - logren de los mismos. 
j. El funcionariado deberá privilegiar, en la relación que establezcan con las personas prestadoras de servicio social, prácticas basadas en el respeto, dialogo, la construcción de acuerdos, una comprensión de las necesidades derivadas de su condición de estudiantes y la transmisión adecuada de sus prioridades.
k. . El funcionariado deberá motivar a las personas prestadoras de servicio social a corresponder con una amplia disposición a colaborar con los objetivos institucionales y comprometerse con el cumplimiento de las tareas encomendadas. 
l. El funcionariado destinará los espacios y las condiciones adecuadas a las personas prestadoras de servicio social para el desarrollo de sus actividades dentro de las oficinas del IECM. 
m. El funcionariado y las personas prestadoras de servicio social deberán observar lo estipulado en el Protocolo para atención de casos de Violencia Laboral, Hostigamiento y/o Acoso Sexual en el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
n. El funcionariado, así como las personas prestadoras de servicio social, propiciarán ejercicios permanentes de retroalimentación acerca del desarrollo de los proyectos y del cumplimiento de las expectativas de cada una de las partes.
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